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DIARIO COxNSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo n de Febrero de 1821. 

San Desiderio Obispo y Mártir . 

Las Cuarenta horas en San Pedro Apóstol de á 5*. 

Algunas cartas 

AUSTRIA. 
Laibach 8 de Enero. 

El Enwrador Alejandro entro ayer en esta 
ciudad, y fue á apearse al palacio episcopal, 
doudo estaba dispuesto su alojamiento. 

El Rey de Ñapóles ha llegado hoy, y ha 
sido recibido por el Emperador de Austria. 

Tenemos aqui en la actualidad una guarni
ción bastante numerosa, compuesta de infan
tería y de un regimiento de cahallerm. Sola
na n te la íníaúfena asciende á 2640 hombres 
Cb^u îdos. 

FRANCIA. 
París 19 de Enero. 

de Alemania del 12 di
cen que el Rey de Prusia ha hecho todo lo po
sible por eximirse de ir al nuevo Congreso, co
nociendo muy bien que la opinión de sus sub
ditos y la de todos los alemanes esta' en favor 
de los napolitanos; pero que tal vez se vería 
precisado á asistir por eviíar compromisos con 
los aliados. Por otra parte insinúan tamhien 
que el Austria hará cuanto sea posible por no 
llegar á un rompimiento , pues ademas de los 
machos gastos que este le acarrearla, y que no 
puede soportar, entra en su cálculo el recelo de 
tener por enemiga á toda la Italia , acaso cuan
do menos lo piense. 

PORTUGAL. 
Oporto 18 de Enero. 

Una avenida estraordinaria del Rio Duero 
ha causado daños incalculables en los buques 
ifte sé ka lia han en él. E l bergantín ingles 
s ui^-IIiberniafi^ que estaba pronto para dar 
la vela para Londres cargado de vinos, fue 
arrebatado por las corrientes hasta Cabedello, 
dunde k fue á pique con pérdida de cuatro.honi' 
bres, que se hallaban á bordo. Otro bergantín, 
también ingles, llamado Matilde, cargado igual
mente de vinos con destino á Greenock y Du-
hün, fue del mismo modo arrebatado por las 
corrientes hasta Sampayo, donde quedó varado. 
L a goleta hannover-i.aa Jna-Margarita^ con 
cUrgainento de azúcar para Génova , fue tam-
bien arrastrada por los aguas, y llegó á en. 
sallarse entre unos peñuscus en la cost-

de Azarara cuatro leguas distante de donde se 
hallaba anclada, y se recela que no se la po
drá poner en franquía. Los barcos portugue
ses Senhor da Pauta y Triufo da lncaya, y 
el español S. José el Vencedor, han sido su
mergidos por la corriente. Han perecido del 
mismo modo gran numero de barcas y lanchas^ 
y los buques que se han preservado han su
frido mucho en sus cascos y arboladura. 

No han sido menores los estragos causados 
en tierra por la crecida del rio, que ha su* 
bido adonde jamas se habia visto. Se han su-
frido pérdidas muy considerables en los alma* 
cenes de vinos y todos los edificios de las mar-* 
genes del Duero tienen- estragos qué reparar. 

Este temporal tan estraordinario tenia de
tenido á un gran número de diputados, que se 
pusieron en camino pora Lisboa, luego que el 
tiempo comenzó á calmar. 

Lisboa 27 de Enero. 
Las Cortes han acordado que el Gobierno 

del reino se ponga al cuidado de una Regen
cia , Compuesta de un presidente y cuatro in 
dividuos', y fueron electos para este importan
te encargo los Sres. Fr. Francisco de S. Luis 
por 61 votos: el Sr. conde de S. Payo por 40: 
el Sr. Josef de Silva Carvalho por 43 : el Sr. 
Marques de Gástelo Melkor por 4.1 ; y el Sr. 
Souto-Mayor, el cual habiendo salido empa
tado con el Sr. Manuel Antonio de Fonseca, 
decidió la suerte á favor de aquel, 

ESPAÑA. 
Madrid 5 de Febrero. 

PRISION D E L INOMBRACO ABUELO. 
El alculde constitucional del pueblo de tídncho^ 

sa ha dirigido al Gefe político de la provin
cia de Toledo el oficio, siguienie: 

Sr. Gefe político de la provincia de Toledo.— 
fon esta fecha digo al Sr. Gde político supM-iür 
de esta provincia, como ú coiisccuciuia de ¿u. car
ta-orden , fecha 26 de eneio del conieníe a i l ^ 
que se recibió por conducío del akakle de i l / m t i 
ra de la Serena , o&éza de este partido, en 31 
del minino, relativa á diligenciar el pa^Jero, 
captura y arresto de D. Manuel tiernaj dez (abas 
el Abuelo), y su partida de cinco á seis i.emires: 
esta justicia en observancia de cuanto en la mis
ma se le prevenia , ionio' en el mcinemo, úu f i w 
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cfer instante , toáns las medidas de precaución, en 
ocasión que por un vecino de la aldea de Bodonal 
se me hizo presente que en la misma habia una 
partida de cinco hombres con igual numero de 
caballos, y que al parecer eran sospechoso;». Con 
este motivo redob e mis esfuerzos , mandando a-
larmar toda la Milicia nacional de esta villa , y 
salí en compañía de ella, después de haber dado los 
avisos oportunos á los pueblos inaiedíatos , á las 
diez de la noche del día de ayer para dicha aldea, 
donde pude logar da sorpresa del referido D. Ma
nuel Hernández y tres individuos^ pues de cinco 
que se componía dicha partida con inclusión del 
comandante , no se pudo lograr la de uno por ha
ber salido ea el dia de ayer con dirección á Gua
dalupe; pero si de los cuatro, y los cinco caballos. 

Lo que comunico á V. S. para sn inteligencia y 
efectos consiguientes. — Dios guarde á V. ¡S. mu
chos aííos. Helechosa i? de febrero de 1 8 2 1 . ~ 

rrSeííal del alcalde constitucional.zrSr. Gefe po
lítico de Toledo. 

-Sabemos que el Gefe político de Toledo ha dis
puesto que salga una partida del soldados al man
do de uu oficial para asegurar las personas de los 
presos en caso de no haijer sido conducidos ya á 
la capital de Estreinadnra d á la provincia de 
Avila. También avisa el mismo Gefe político haber 
dado los avisos oportunos pa^a lograr el arresto 
del único descendiente de la funiusa partida del 
Abuelo, que faltaba, por haber salido para Gua
dalupe. 

Los enemigos de la tranquilidad publica han 
logrado volver á turbar esta tarde por un mo-

- mentó el reposo de los pacíficos habitantes de 
. esta capital. Parece que al ver que todos sus pro

yectos se desconciertan , y que la vigilancia de 
las Autoridades y el patriotismo de los ciudada
nos frustran sus necios y criminales planes ¿ y al 
considerar que se acerca la e'poca en que la Re
presentación nacional, reunida de nuevo , decre
tará ene'rgicas providencias para reprimir y cas
tigar sus atentados , el despecho los ciega , y 
quieren á toda costa vengarse de los que 110 
pueden seducir provocando la severidad üe las 
leyes con el arrojo de la desesperación. 

Lo ocurrido en Madrid este dia no parece 
efecto de un plan combinado, ni puede tener 
trascendencia perjudicial para la causa cuyo triun
fo desespera á los malvados; pero prueba cua
les son sus intenciones , y lo que podrían espe
rar los buenos si llegasen á cumplirse ios inicuos 
deseos de los enemigos de su felicidad. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta :4Corte 
recibid en la mañana de este dia un oficio de 
S. M . en que le daba parte de que en la tarde 
anterior, al retirarse de paseo, habia oido algu
nas voces poco decorosas á su persona; y le en
cargaba tomase las providencias oportunas para 
que no se repitiesen en lo succesivo semejan
tes esceSos. 

Deseoso siempre el Ayuntamiento de qne aun 
en lo mas mínimo se observe escrupulosamente 
la inviolabilidad que la Constitución concede á 
la persona del Rey , decretó que nueve regi
dores fuesen con sus rondas respectivas á apos
tarse á la plazuela de Palacio desde las tres 
de esta tarde, y á cuidar que no se cometiese 
^íl menor desorden. 

S. M . «alio á paseo á la hora acostumbrada^ 
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y fue' saludado al doblar la esquina de la Pla
za, por i i i o u n v á paisanos y varios individuo^ 
de la guardia Nacional con las aclamaciones de 
viva el Rey constitucional. Apenas habia pasa
do S. M . cuando saliendo de los arcos de Pa
lacio algunos guardias de la Persona llevando 
las espadas desenvainadas debajo de sus capas, 
acometieron furiosos á las personas que habían 
vitoreado al Rey, sin bastar á contenerlos los 
regidores que se pusieron de por medio, algu
nos de los cuales corrieron riesgo de perder la 
vida. Se dice que dos guardias nacionales han 
sido gravemente heridos. 

Luego que esta noticia se difundid por la 
capital, todos los ciudadanos manifestaron del 
modo mas espresivo su indignación, y si las au
toridades no hubieran tomado con toda pron
titud las providencias oportunas para calmar la 
efervescencia del pueblo , hubieran podido se
guirse muchas desgracias. 

La guarnición se puso inmediatamente so
bre las armas, la guardia Nacional de infantería 

.y caballería acudió con aquel celo que en to
das ocasiones la distingue á mantener la tranqui
lidad publica, y el Ayuntnmiento reunido i n 
mediatamente , ofreció al pueblo prdir la compe
tente satisfacción por ei agravio que se le habia 
hecho, y dirigió á S. M . una enérgica y respe

tuosa esposicion, suplicándole tome las provi
dencias convenietites para que en lo sucesivo no 
se repitan tan escandalosos desórdenes. 

Tal es la relación que creemos poder hacer de 
las ocurrencias de este dia , según los informes 
que hemos tomado. Pudiéramos añadir varias 
circunstancias que probaria que el atentado co
metido por algunos guardias de la Persona , era 
efecto de un plan combinado con oíros muchos 
individuos del mismo cuerpo. Lo cierto es que 
varios guardias se han presentado esta noche en 
casa del Capitán general y otros en el Ayunta
miento , declarando que no quieren pertenecer á 
un cuerpo, cuyos individuos han empleado sus ar
mas á sangre fria contra ciudadanos pacííicos é 
indefensos. Sabemos qne el Capitán general ha 
hecho presente al Gobierno la petición de estos 
honrados militares , para que tome la providen
cia que estime conveniente. 

Son las once y media de la noche ; muchas 
casas han sido ilu/ninadas espontáneamente : rei
na la mayor tranquilidad, y los ciudadanos se 
han ido á descansar , confiados en la justicia del 
Rey y en el celo de su Ayuntamiento. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta Capital 
acaba de reniilirnos en este instante, que son 
las doce de la noche , el siguiente munifiesta. 

Ciudadanos del heroico pueblo de Madríd.-r: 
Nada se liace con agitación. Las leyes tie
nen fuerza sino en la calma , vuestros clamores 
son justos, y no pueden ser desatendidos, ¿¿ i c -
rece voestra confianza el Ayuntamiento*/ sí, que 

' es hechura vuestra. Pues ciudadanos tranquiiiddd, 
reposo, paz entre todos vosotros. Queréis Cons
titución • eso quieren los buenos de la Nación 
entera , á despecho de nna corta porción de mal
vados. Pero hijos de este gran pueblo, la Cons
titución es orden y sumisión á la ley, y con
fianza en las autoridades. Las que dirigen a la 
capital de las Españas vigilan y se afanan por 



vuestra felicidad. Maldecidlas si no correspon
den á vuestra esperanza 3 mas esperad , y ob
servad su conducía. El Ayuntamiento no se des
mentirá nunca , y asi os Jo jura por Ja Cons
titución que sostendrá hasta Ja muerte. Madrid 
5 de Febrero de 1 8 2 1 . Por acuerdo del EACIHO. 
Ayuntamiento constitucional, Francisco Fernan
dez de Ibarra. 

I l e m 6. 
El heroico pueblo de Madrid ha dado en este 

dia una nueva prueba de la sensatez y amor al 
orden que siempre le han distinguido. A pesar de 
la indignación de que se hallan animados los ciu
dadanos de todas clases por el horroroso atentado 
cometido ayer por algunos enemigos de la tran
quilidad públ ica , la voz del ayuntamiento cons
titucional ha contenido los brazos armados para 
vengar su afrenta, y solo se han oido en el dia 
de hoy espresiones de patriotismo y continuas 
exhortaciones á conservar el orden y á respetar las 
autoridades. 

La guarnición y la milicia nacional han per
manecido todo el dia sobre las anuas , mas bien 
paia impedir los efectos de la indignación pública, 
que para repeler á los enemigos del pueblo que se 
darían ya por muy satisfechos con solo obtener la 
impunidad del pasado delito. 

No es posible ver mayor unión ni mayor uni
formidad de sentimientos que la que reinan entre 
la guarnición de esta capital , su valiente milicia 
nacional y sus heroicos habitantes. Gefes, solda
dos y paisanos todos se miran como hermanos , y 
juran morir en defensa de la misma causa. 

Parece que se ha reunido hoy el Consejo de Es* 
lado presidido por S. M . para resolver sobre lo 
ocurrido en el dia de ayer , y se cree que la d i 
solución del cuerpo de guardias de la Persona ha
brá sido el resultado de esta deliberación. 

E l público en su justo encono hace justicia á 
Hiuchos de los individuos de este cuerpo , y ha 
acabado de persuadirse de que no todos participm 
de los sentimientos que le deshonran á los ojos de 
la Nación , al ver que machos caballeros guardias 
se presentaron anoche á las autoridades pidiendo 
í e r separados del cuerpo, y que otros muchos 
han seguido hoy el mismo ejemplo. 

Entretanto el cuerpo entero ha permanecida 
hoy consignado en su cuartel , y esto habrá impe
dido que muchos guardias hayan podido manifes
tar libremente sü modo de pensar. Fuertes des
tacamentos de los cuerpos de la guarnición y de 
la milicia nacional están apostados esta noche en 
aquellos barrios, para impedir que se cometa de 
una ú otra parte el menor desorden. 

Todos los oficiales , sargentos y soldados retira
dos que hay en la capital se han presentado ar
mados al ayuntamiento pidiendo que los emplee 
en defender la Constitución, y en mantener la 
tranquilidad pública. 

En fin, esta nueva tentativa de los enemio-os 
del bien común , si es que merece tal nom
bre ha servido Como todas las precedentes pa
ra manifestar mas y mas el estado en que se 
halla el espíritu públ ico, y debe hacer perder to
da esperanza á cuantos intenten precipitarnos en 
los horrores de una contrarevolucion. 

Sin embargo es necesario , es urgente que el 
pueblo de Madrid goce de la trañqúidas á que 
tiene derecho , y deseamos poder anunciar en 
nuestro -próximo numero providencia» encr¿icas ys 
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acertadas qoe tranquilicen los espíritus , y den sá 
público la satisfacción que con tanta justicia exige. 

Zaragoza JO de Febrero* 
Por cartas de Madrid del 7 se sabe que acababan 

de ser desarmados los Guardias^ y depositados en 
los cuarteles de los cuerpos de la guarnición, 
no dudando que de esta hecha quedará disuel
to un cuerpo tan costoso y perjudicial, y espe
rando sea esta la última tentativa de los ene
migos de la Patria , viendo frustrados todos sus 
planes por el entusiasmo y firmeza inesplicabies 
de la M i l i c i a , cuerpos de la guarnición y el 
Pueblo-

ARTICULO COMUNICADO. 
Sr. Redactor : he oido varias conversaciones so

bre mis ocurrencias con el secretario del Sr. Arzo
bispo j unas que aumentan la cosa; y otras que 
denigran bastante mi honor; para que el público 
sepa Ja verdad de lo sucedido, voy á referirsclo 
á V. E l 31 de Enero próximo presente una soli
citud suplicando á sw lima, fuese mi venevolo re
ceptor , la puse en manos del secretario con doá 
testigos diciendoie: sirvasc V. dar cuenta de esta 
.solicitud á su Sria. l ima . , y decirle decrete s í , d no; 
me respondió este, si seílor daré cuenta á su Urna. 
y le diré la petulancia con que V. biene; á loque le 
repuse , la petulancia está de parte de V. , yo tríii-
go una solicitud, V . debe dar cuenta y nada mas; 
me dice , aqui nadie levanta la voz sino yo; y le 
digo, y yo, que soy tan ciudadano como V. , en-fin 
^cuando volveré por la respuesta? y me responde 
110 lo se : pues bien , añado , si V . no lo sabe ya 
se lo haré yo saber, con lo que me despedí. 

E l 3 de Febrero volvi con otros dos testigos y 
dije al mismo secretario ¿está decretada la solicitud 
que presenté el 3 1 de Enero? responde , su Sria. 
l ima, tiene que tomarse tiempo para resolver, no 
ha decretado aun , vuelva V. el lunes , d el martes 
que regularmente , regularmente estará despachadaT 
dije, está muy bien. 

E l 6 con los mismos testigos (noticioso de an
temano de las intenciones de la secretaria , pero 
sin temor, y con la arrogancia que dá la buena 
conciencia y la razón y justicia de mi causa , pues 
aunque en otros tiempos pudiera temer un aten
tado como el de Ruiz de Padrón y otros seme
jantes, en los presentes que no se puede pren
der sin que haya delito , no tenia este temor) 
vo lv í , y asi que entré , hallé al secretario, dos 
con bonete y un viejo : pero advertí que entra
ron tras nosotros tres ó cuatro al parecer curia
les : no me arredra esta perspectiva , le pregun
to ¿ essá despachada mi solicitud ? Y me respon
de acabo de pasarle á V . un oficio, y como ̂ 10 
estaba V . en casa , el nuncio lo ha dejado ai 
cocinero; ,pues bien (digo) una vez que yo estoy 
aqui dígame V . su contenido y haga cuenta lo 
he recibido; y me dice : su Il lma. me manda 
que antes de darle á V. la respuesta , le hable 
.yo á solas: pues bien , dije, entremos los dos en 
este cuarto y dígame V. lo que su íi lma. dice: 
se vale de efugios sin acceder á mi solicitud, ro
deos , palabras insignificantes &c. , hasta que cau
sada mi paciencia le digo ; á lo que vengo es 
á saber si está d no decretada mi solicitud: me 
responde, le he dicho á V. que antes de darie 
ja respuesta me manda su Illma. Je hable i \ . 
ú solas : tengo dicho , repongo , que entrenu s eu 
este cuarto y me diga lo que su Il lma. quiere, 
dice tan secretaría es esta como hay ademro • pues 



bien dígame V. lo qne quiera : ha de ser á solas: 
VÍHIIUS donde V. guste: nu seiloraqui: 110 séico-
IIIÜ he de hablar : á estas ra^Oiies uno de los 
de hoiiete me- dice mande V. salir los testigos 
que V. trae : caja voz me alarma , pero sin em
bargo con la seguridad que dá la inocencia, le 
di-o tami)ien accedo á eso, mande V . salir á 
toaos los que están aqui , quedémonos solos y 
díg-ime lo que quiere su lima : á lo que con so-
lauería dic?, estos no son testigos , son compañe
ros ; entonces horrorizado al ver un procedimien
to tan ageno de la razón y de la justicia le 
digo-', con que V. quiere testigos para io que yo 
hable ^ y no quiere que yo los tenga para io que 
V . me diga'/ en este sentido diga V. á su Sria. 
l ima; q.¡e no quiero oir Jo que me quiere decir, 
d á lo menos que para oirJo quiero que lo sepa el 
Sr. Gefc político: en fin me admite ó no? dice, 
no señor ; pues déme V. mi solicitud ¿ tampoco: 
quede V . con Dios. 

PregüüLO ¿id que me qneria decir seria bueno 
d malo"/ bi Meno, ¿por que' a solas y esconder ia 
veía bajo del modio d almud? si malo, es escoba
do pues yo no quiero saber cosas malas. ¿Séria 
constitucional? Todo menos que eso , pues sabe que 
yo suio me acompaño con constitucionaíts, y jamas, 
aun por política , con quien no lo es , conque no 
debia tener reparo en decirio ante mis testigos. Sir-
va^e V . Sr. Editor insertarlo en su apreciable pe
riódico para que todos sepan la verdad , no abul
ten mas que io que ello es en s i , y quede mi ho 
nor en el lugar que le corresponde á cuyo favor 
le vivirá agradecido su seguro servidor Q, S. M B.zr 
£ 1 P. Ahionio Barragan, 

í v O T J U A b PARTICULARES. 
Hi " ' fiHéste ¿tpfóbádo p o r e l caballero Liten-

denté de esta Provincia los remates de las seis 
casas que pertenecieron a l estinguido tribunal de 
l a Luiri^icidn* celebrados *en el día 3 0 d e Ene
ro uiiiínd) y señalado el termino de diez días 
p a r ' i cáiíu ÚnU de las mejoras de decima , y 
cu u to, p'ir el orden y suócesion establecido por l a 
juma nui ional del Crédito publico , en o f i c i o de 
13 de d i c 10 mes de Eaero^ y por conéestasiun d 
varias r -fiexio es que l ¿ hizo sobre el purticuiar. 
S i e n d o tú p i i m e r a l a del cuarto, segunda l a del 
deci n o , y t'efcéth l a del medio diezmo^ ¡ 1 1 ccor-
dudó en su virtud el Sr. Juez de la subasta D . 
Mateo C>rtes de Zulan, se proceda p o r primera 
á la mejera del cuarto d e diciias casas, cuya 
tasación en vetlfá, y curaidades e n que h a n sido 
tronzudas es cumu sigue: 

Una c a s a eu la callé de l a s Doncellas núm. 
13 , su valor en tiéntá 1 3 ^ 7 9 7 r s . v n . , ídem r e -

D u d a d a 2 0 ^ 4 0 0 . , 
Oíra en lá propia calle núm. 14 , valor en ven

ta 1 2 ^ 2 3 0 rs. vn., idem rematada i89. 
Otra en la c a l l e d e Meca núm. 4 1 , valoren 

v e n t a 1^9814 Sr*. vn , id'eni r e i n a t a d a 2 5 0 3 0 0 . 
Otra e n l a calle d e Predicadores núm. 6?, 

v dur en venta 3 0 ^ 2 3 5 rs. vn. , idem reniutada 
ioo96oo. 

Otra en dicha calle núm. 6 8 , valor en venta 
8o©506 rs. vn., idem t ematada 1 3 0 © . 

Otra en la propia caile núm. 6 9 , valor en 
venta 8 4 ^ 7 9 9 ^ . vn. , su remate 1 7 1 © , 

Está s é n a t u t í o para la mejora del cuarto el 
19 uel comente mes , á l a s d i e z de su mañana 
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en las casas consistoriales de esta ciudad, lo que 
se hace saber pura que las personas en cuyo fa* 
vor quedaron rematadas, y las que quieran 'nacer 
dicha jnejora , concurran en el citado dia , Jiora 
y lugar , que se les admit i rá por separado. Za
ragoza y Febrero 9 de i'Ó2 i.~]\Iateo Cortes de 
Zulo'n— Por su ma?idado Domingo de Hasta. 

Literatura. Apuntes sobre el arresto de los vo
cales "de Cortes , egecutado en Mayo de 1 8 1 4 : es
critos en ia cárcel de Ja Corona por el diputado 
Viüanneva uno de los presos, cuaderno 89 y ul
timo de los apuntes , también se bailan todos los 
anteriores, 

Tercera advertencia reverente á S. M . y á las 
Cortes sobre el 5V mandamiento de Ja Iglesia de 
pagar Diezmas y Primicias. 

Frailes nuevos españoles , plan de regulares 
d reíorma trazada con arreglo á las nuevaá insti
tuciones. Estas omitas se bailan de venta en Ja i i -
Lrería de Sánchez. 

F.enta. En la vendería de la Ciudad plaza de 
Sania Mar í a , se hallan de venta ios electos si
guientes: carnero lino y baca ensevada, cerdo fres
co y ojas de idem las mas propias para abasto, ja
mones dulces del año y añejos, chorizos, morci
llas íinas, envuchados de lomo y cecina de estre-
madura, queso de diferentes caJidades , beias de 
4 , 5 , 6 en l i b r a , zaleas de todos tamaños , lana la 
mas propia para coiciion , dichos efectos se darán con 
mucha equidad. 

En la calle del Coso hum, 1 3 0 , frente al 
teatro , se vende trigo de las Pedresas á 17 rs. 
vn. la fanega. De 9 á 12 por Ja nunlnna. 

En lá calle Mayor núm. 9 7 , abita un labra
dor que tiene una caballería ue paao con su si
l l a , para cualesquiera persona que quiera salir de 
viaje, á tres pesetas por día por cauailería y per
sona. 

T E A T i í O . 
En cumplimiento de ia gracia concedida por la-

superioridad, se dará el primer hay le de man caras 
en eJ teatro de esta H . Ciudad el D. mingo 1 1 del 
presente mes, con arreglo á lo mandado por su S;ia. 
empezándose el hay le a las nueve de Ja nuche, has
ta ia una, á disposición deJ Gomernp. 

PRECIOS PARA E L B A Y L E . 
Rs. vn. 

Aposentos principales 20 
Aposentos segundos. 12 
Entrada generai 10 

En Ja escaJera que l?aja de la puerta del Co
so al salón, habrá un cuarto donde se podrán de
jar las capas, capotes y demás prendas que les es
torben á los cóiícurreiites, compensando su custo
dia (hasta que vuelvan por clias) con un real de 

"vellón por cada capa d capote, y cuatro cuar
tos por mantilla d pañuelo grande, con arregloá 

' lo mandado: media hora antes de empezar el bay-
le estará ya abierta ia única puerta de entrada 
de la calle deJ Coso. 

Y p'ara que no carezcan de Ja diversión có
mica los apasionados de estas escenas , se egc-
cuíará por la tarde la comedia moderna que t.m-
ta aceptación ha merecido , titulada : el he; mi-
taño fingido. Seguirá un exceiente intermedio de 
cantado. Y se dará fin con uno de Jos mas diver
tidos saynetes. 2 rs. vn. yJ las 5 en punto. 

SUPLEMENTO. 

Zaragoza : En la imprenta del Sío. Hospital de Ntra. Sra. de Gracia. 
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SUPLEMENTO 
A L D I A R I O C O N S T I T U C I O N A L 

D E L A C I U D A D D E Z A R A G O Z ^ 

Del Domingo 11 de Febrero de 1821. 

¡ V á l g a m e D i o s ! Señor E d i t o r , ¿ E s posible que nadie ha de eximirse de comparecer ante el n 'gido t r i 
bunal de ia o p i n i ó n p ú b l i c a ? ¿ A n t e este t r i b u n a l , que incapaz de soborno , cubre de e x e c r a c i ó n , ó de 
g lor ia a l mas fuerte potentado ? ¡que se esponga de este modo el c r é d i t o de los hombres I yo convengo ea 
que pocas veces se e q u í v o c a , y que si acaso esto sucede, vuelve luego con usura la fama que por momea- » 
tos m a n c i l l ó ; y convengo t a m b i é n en que es un dique poderoso al torrente de pasiones y vicios del co-j V 
r a z ó n humano ; pero y o quisiera que se distinguiese de clases: salga en buen hora á la palestra un p o b r ^ / * » 
un desval ido, un artesano d otro cualquiera aunque sea v i r t u o s o ; pero téngase c o n s i d e r a c i ó n á l a aita ger^jjjt 
r a r q u í a . ¿ D ó n d e hay mayor infamia que acusar ante l a o p i n i ó n p ú b l i c a (que es decir ante la turba muJta\ 
á un Magis t rado , á u n Grande ú á otro de este jaez? Esto es fa l tar a l respeto que debemos á estos g r a n 
des s e ñ o r e s . Pero lo que yo no puedo s u f r i r , y lo que traspasa m i c o r a z ó n , es, el que se a t reva á unt 
M i n i s t r o del A l t a r . E n llegando á esto quisiera los rayos que le p in t an á J ú p i t e r para confundi r tales i m 
p íos . Ca tó l i co A p o s t ó l i c o R o m a n o , (aunque n a c í en E s p a ñ a ) me he llenado de un santo fu ror a l leer u n 
esc r i to , ta l vez subersivo y ca lumnioso, en cuya advertencia p r e l i m i n a r se p in ta con los colores mas feos 
á nuestro d i g n í s i m o prelado el Sr. D . Manue l Vicente M a r t í n e z X i m e n e z , Arzobispo de esta d i ó c e s i , y a l 
Licenciado D . Rafael Sauz , C a n ó n i g o de esta santa Iglesia. V . que conoce la r í g i d a v i r t u d de S. S. I . c o n 
v e n d r á conmigo , en cuan doloroso debe sernos el que se le manci l le de e s t é ' modo. A é l se le acusa de 
an t i - cons t i t uc iona i , inobediente a l G o b i e r n a , de spó t i co en su s i l la de x4storga , adicto hasta lo sumo á aque
l l a s e ñ o r a que contra la costumbre regular p e r d i ó su santidad a l m o r i r , perseguidor encarnizado de un be
n e m é r i t o representante de la N a c i ó n , y lo que es mas, autor del escandaloso decreto que mas adelante c o 
p i a r é . He pasado noches enteras cavilando sobre e l modo de conci l ia r el g ran concepto que me merece e l 
Sr. D . An ton io R u i z P a d r ó n , en cuyo a p é n d i c e a l dictamen sobre la I n q u i s i c i ó n , se encuentra estampado, 
y lo incapaz qne considero á S. I . de semejantes hechos ; pero no he podido conseguirlo , y como yo creo 
que nadie necesita mas el disfrutar la e s t imac ión general que un funcionario p ú b l i c o del p r i m e r ó r d e n , y 
que r e ú n e la al ta calidad de P r í n c i p e de la Iglesia , me he resuelto á i n v i t a r ai Sr. Arzobispo á que se v i n 
dique ; pero siendo u n poco torpe para h a b l a r , mucho mas con estos S e ñ o r e s , y careciendo de relaciones con 
S. I . he c r e í d o mejor acudir á V . pues me persuado que p o r su conducto no d e j a r á de l legar á su n o t i 
cia. Y o conozco cuan duro le se rá el tener que dar cuenta de sus acciones a l pueblo que hasta aqu í fue 
tan despreciado; pero como ha de ser, los tiempos han v a r i a d o , ya no se encuentra en n inguna clase de l 
Estado aquel ciego respeto que p o n í a á cubierto á los superiores h ic ieran lo que h i c i e r a n , porque al fin y 
a l cabo son hombres y pueden er rar . L a ú n i c a esperanza que me queda es que S. S. I . a r m á n d o s e de aque
l l a conformidad e v a n g é l i c a que caracteriza á los verdaderos sucesores de S. P e d r o , m a n i f e s t a r á su inocencia 
t r iunfando asi de sus enemigos. A s i pues , para que S. S. I . pueda penetrarse mejor de lo que se dice c o n 
tra su pa t r io t i smo , v i r t u d y p rov idad en el citado papel ( t i tu lado « A p é n d i c e al d i c t á m e n sobre el t r i b u 
nal de la I n q u i s i c i ó n que en las Cortes celebradas el a ñ o de 1 8 1 3 , d ió el D r . D . A n t o n i o J o s é R u i z de 
P a d r ó n , diputado por las Islas Canarias.zzTercera edicion.zzzCoaiieae ahora una advertencia p r e l i m i n a r r e 
la t iva á la c rue l pe r s ecuc ión que durante cuatro años ha esperimentado el autor á causa de los dos es
critos menc ionados .~Madr id , en la impren ta de la calle de la Greda año 182.0.") He procurado reasumir 
los principales cargos que le resultan c o p i á n d o l o s l i t e r a l m e n t e , seguro , de que conseguida la v i n d i c a c i ó n 
ce l Sr. A r z o b i s p o , a g r a d e c e r á sobremanera mi celo por su buena r e p u t a c i ó n . Espero que V . Sr. E d i t o r se 
t o m a r á la incomodidad de inser tar lo todo en su apreciable p e r i ó d i c o del modo que le sea menos molesto. 

Empieza la ya citada advertencia d i c i endo : que e l d i c t á m e n y a p é n d i c e sobre la i n q u i s i c i ó n atrajo a l 
b e n e m é r i t o Sr. R u i z de P a d r ó n una de las mas atroces persecuciones que se v i e ron en los seis años que la 
N a c i ó n fue v í c t i m a del mas fiero despotismo , c o n t i n ú a d e s p u é s . v E l autor no puede quejarse del Gob ie rno , 
que no hizo m é r i t o n i de sus op in iones , n i de su conducta personal. Esta inaudi ta , p r o l i j a y feroz pe r 
s e c u c i ó n , estaba reservada a l I l u s t r í s i m o y R e v e r e n d í s i m o Sr. D . Manuel Vicente M a r t í n e z Ximenez , ac
tua l Arzobispo de Zaragoza que por desgracia del Abad de V i l l a m a r t i n , ocupaba entonces la s i l l a epis
copal de Astorga. Los motivos y fundamentos que tuvo aquel Prelado para perseguir con tanto encarn iza-
íft&ATqi al diputado de Canarias se v e r á n á la le t ra estampados en el siguiente decre to , que sirve de e n - ' 
cabezamiento á esta te r r ib le causa c r i m i n a l . Habiendo sabido con el mayor do lor y amargura á los p o 
cos dias de nuestra llegada á esta c iudad , l i b r e por la justificada piedad de nuestro Rey (que Dios guarde) 
de la espatriacion con que quisieron doblar nuestra constancia los enemigos de la R e l i g i ó n y del Estado, 
que nuestro A b a d de V i l l a m a r t i n D. , A t u o n i o J o s é R u i z de P a d r ó n , dijputado qae fué i las Cortes l i a m í H 



das ex t r ao rd ina r i a s , que concluyeron en el S é t i e m b r e del a ñ o pasado, no habia vuel to á su par roquia 
hasta fines del presente M a y o , sin tener nuestra l i c e n c i a , n i de nuestro p rov i so r , n i aun haberla pe
d ido para tan larga ausencia; y haber o ído que durante las Cortes fue siempre del par t ido l i b e r a l , qUe 
en sentido c o m ú n quiere d e c i r , con t ra r io á la S o b e r a n í a de l R e y nuestro S e ñ o r y opuesto á l a santidad de 
nuestra R e l i g i ó n ; como asi t a m b i é n que en todo este t i e m p o ; y de spués de concluidas las Cortes ext raor
d i n a r i a s , ha permanecido en M a d r i d ; sospechamos haya sido con e l objeto con que v i n i e r o n y han estado 
a l l i los de su par t ido , de p romover y l l eva r á efecto los proyectos formados en C á d i z contra la R e l i g i ó n 
y el T r o n o ; y que estas sospechas se fo r t i f i can y hacen mas probables po r su ciego e m p e ñ o ea sostener 
]a l lamada C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , v io lando los derechos de nuestro Soberano y amado 
M o n a r c a , y por su n i n g ú n respeto, á l a Iglesia nuestra m a d r e , despreciando la autoridad de los Papas, 
los Conci l ios generales, y par t iculares de los Obispos y Reyes mas ca tó l i cos y re l ig iosos; a t r e v i é n d o s e 
con c r i m i n a l imprudencia á ca lumniar como a n t i - c a t ó l i c a s sus mas bien meditadas y repetidas resoluciones, 
como se deja ver en su e sc r i to - t i t u l ado , D ic t amen del Sr. D . A n t o n i o José R u i z de P a d r ó n , M i n i s t r o ca
l i f i cador del santo O f i c i o , A b a d de V i l l a m a r t i n de V a l d e o r r e s , y diputado en Cortes por las Islas Cana
r i a s , que se l eyó en sesión p ú b l i c a de 18 de Ene ro sobre e l t r i b u n a l de la I n q u i s i c i ó n ; y que en conse
cuencia de todo lo espuesto, de ser general el e s c á n d a l o en todo el obispado, y que seria t odav ía mayor , 
s i d e s e n t e n d i é n d o n o s de la d i f a m a c i ó n en que ha caido este p á r r o c o le p e r m i t i é s e m o s pac í f i camente go
bernar su p a r r o q u i a , s in a v e r i g u a r , n i asegurarnos antes de esta voz c o m ú n y p ú b l i c a contra su con 
ducta y escri tos: hemos determinado que nuestro fiscal p i d a en el t r i b u n a l de just icia lo que tenga p o r 
conveniente hasta la a v e r i g u a c i ó n de estos y d e m á s pa r t i cu l a r e s , para en su vista determinar lo que fuere 
mas conforme á derecho. L o d e c r e t ó y firmó S. S. I . el Obispo m i S e ñ o r en la ciudad de Astorga á 12. 
dias del mes de Ju l i o de 1 8 1 4 , de que c e r t i f i c o , M a n u e l V i c e n t e , Obispo de Astorga.zzPor mandado 
de S. S. t i el Obispo m i S e ñ o r , D r . D . J o s é B e l l i d o . 

, N o necesita de comentario este famoso y admirable decreto. E l es tá arrojando p o r sí solo todas las ca
vilaciones , s u p e r c h e r í a s , embustes, qu imeras , p a t r a ñ a s , enredos y calumnias con que socolor de t i e rno 
afecto y v e n e r a c i ó n á nuestro buen R e y , y con pretesto de l respeto debido á nuestra santa R e l i g i ó n , 
p r e t e n d i ó aquel Prelado denigrar la fama y e l buen nombre y notor ia r e p u t a c i ó n de l Abad de V i l l a -
m a r t i n de Va ldeo r r e s , . para hacerle a b o r r e c i b l e , odioso y c r i m i n a l á toda aquella vasta d ióces i . Pero p o r 
fo r tuna no lo c o n s i g u i ó . Duran te seis años ha vis to el p ú b l i c o desmentido del modo nías evidente y p o 
deroso este v i l agregado de impos turas , tan e s t ú p i d a s como a t roces , que solo pudie ron exis t i r en ca
bezas envenenadas, y que ú n i c a m e n t e fueron capaces de fingir los enemigos encarnizados de nuestras C o r -
íes y C o n s t i t u c i ó n . ' " 

Y b i e n , Sr. E d i t o r , ¿ Q u e le parece á V . el decreto? ¿ D e b e S. I . m i r a r l o con indiferencia? ¿ D e b e 
p e r m i t i r que c i rcu le entre sus ovejas u n papel que tanto le den ig ra? ¿ E n q u é v e n d r á á para r su o p i 
n i ó n , si estas se convencen de cuanto en él se dice ? Y no dude V . que l l e g a r á n á convencerse, por aque-
Jlo de quien calla otorga ; pero acortemos digresiones porque queda mucho que decir . 

Mas adelante prosigue. « ¿ P u e s qué motivos justos tuvo e l Sr. Ximenez para levantar a l inocente A b a d 
de V i l l a r m r t i n que no solo no habia dado nunca que s e n t i r , sino que le hizo servicios muy importantes 
cerca de la Regencia , para levantar le estudiosa é impunemente tan c r e í b l e s , estupendas y formidables ca
lumnias ?..... Occasionem querit qui vult discere ab amico. S. S. I . los sabe, si los sabe ; y no es d i 

fícil a d i v i n a r l o Pero esto exige una esplicacion mas p r o l i j a , mas i n d i v i d u a l y comprobada con docu
mentos just if icat ivos para cabal conocimiento del p ú b l i c o , y para justa r e p a r a c i ó n del espantoso c ú m u l o de 
ultrajes con que el Sr. Arzobispo quiso voluntar iamente amanc i l l a r el acreditado honor y p ú b l i c a r e p u 
t a c i ó n del A b a d de V i l l a m a r t i n de Valdeorres . 

L a profunda v e n e r a c i ó n y ciega amistad que el Sr. Arzob i spo profesa á la l lamada I n q u i s i c i ó n , á l a 
cual m i r a como un baluarte inespugnable de la R e l i g i ó n y de la f e , fue sin duda uno de los poderosos 
mot ivos para que aquel Prelado suscitase tan furiosa y desmedida p e r s e c u c i ó n a l diputado de Canarias ." 
¿ Q u é tal? ya va escampando y l lov ía mas fue r t e : e l ta l hombre aprieta l a d i f i c u l t a d , ¿ c u á n t o se c r i 
t i c a r í a al Sr. Arzob i spo si se mostrase indiferente á estos ultrages ? vaya , hasta l o peor que pod ía de
c i r l e que es tostador ó i n q u i s i c i o n a l , que es lo m i s m o , le encaja con la mayor f rescura; y o , aunque 
h i l o de cristianos v i e jo s , l impios de toda mala r a z a , confieso á V . que no l l evar la con paciencia seme
jantes d ic ter ios ; y pues ¿ y los puntitos de s u s p e n s i ó n ; d ó n d e me los deja V . ? sobre que la m i a g i n a c i ó a se 
sube hasta las nubes; pero prosigamos. 

Refiere después e l caso de un jud io , que habiendo abandonado nuestra santa R e l i g i ó n , que abra
z ó voluntar iamente y h a l l á n d o s e sentenciado por e l Inqu i s ido r de R a v e n a , o b t u v o . de N . SS. Padre 
P i ó V I I el mas completo i n d u l t o ; y prosigue dic iendo. „ Paremos un momento y repitamos con r e 
flexión y con placer el o r á c u l o de N . SS. Padre : la l e y de Dios no es como la ley de los h o m 
bre s . Aque l ' a trae consigo suavidad y p e r s u a s i ó n . Esta es una eterna v e r d a d , m u y digna de pro.'e-
r i r se por el sucesor l eg í t imo de S. Pedro . Mas parece que no e n t r ó en el capcioso concertado p l a n de 
p e r s e c u c i ó n que e j e r c i ó tan furiosamente e l Sr. Arzob i spo de Zaragoza con el diputado de Canarias. S i 
gamos adelante. L a p e r s e c u c i ó n , el destierro , las c á r c e l e s son los medios de que se valen los falsos profetas y 
los^fdsos doctores. ¿ Y quien ignora que el A b a d de V i l l a m a r t i n fue atrozmente perseguido por el Sr. XÍT 
menez , fue encarcelado, y fue desterrado de por v ida a l á s p e r o desierto de Cabeza de A i b a ? = i : L a con
secuencia salta ahora á los ojos de cualquiera que sabe rac iocinar . Pero no sabemos at inar que conse-
cnencia s a c a r á el Sr. Arzobispo de estas premisas. L a p r i m e r a es del Santo Padre ; la cual enc ie r ra una 
verdad e v a n g é l i c a , la segunda está fundada en hechos palpables y ev identes : en una d e m o s í r a c b n i a -
concasa y pa lmar ia . Con que luego Pero nos abstenemos de sacar la l eg í t ima consecuencia por res
peto v v e n e r a c i ó n á su sagrada d ignidad. ¡ O j a l a se hubiera contenido este prelado dentro de los es-
¿ e c h o s l ími tes que prescribe una m o d e r a c i ó n cristiana y a p o s t ó l i c a , cual convenia á un sucesor de los 
A p ó s t o l e s , y que ocupaba- una de las sillas mas antiguas3 mas ilustres y mas respetables de E s p a ñ a ^ 



oomo es la de Astorga í j Ojala no hubiera hechado este feo borrón de ira , de furor, de encono y de 
crue ldad sobre su pont i f icado] ¡ O j a l a p u d i é r a m o s disculpar le de esta conducta tan m a l é v o l a y encarn i* 
zada , como agena de su c a r á c t e r episcopal! Pero tan c ier to es que las altas dignidades no preser
v a n a l hombre de las pasiones mas vergonzosas y violentas. Sobre todo ; parece i n c r e í b l e que esper i -
mentase e l incu lpable A b a d de V i i l a m a r t i n un t ra tamiento menos amoroso y ca r i t a t ivo de par te de su 
p r e l a d o , que el que obtuvo de parte del S a n t í s i m o Padre el j u d i o abjurante , y a p ó s t a t a S a l o m ó n , M o i 
sés , V i v i a n i í 

Pero es cosa admirable que este prelado inculpe a l A b a d la ausencia de su p a r r o q u i a , habiendo él 
m ir ino abandonado su Dióces i y fugádose á Por tuga l , con grave no tor io e s c á n d a l o de los pueblos , por nd 
obedecer a l Gobierno l eg i t imo . "Vio la paja en el ojo ageuo, y no vió la viga en el suyo, j Qué ce
lo tan acendrado y rel igioso por la par roquia de V i i l a m a r t i n , a l mismo tiempo que abandona su Ob i s 
p a d o , con enorme desprecio de las Autoridades establecidas! Qui predicas non furandum furaris . Es 
v e r d a d que el Sr. Ximenez se s i r v i ó de D . A n d r é s Cadenas para que recogiese firmas de los Curas , á fin de 
p e d i r fervorosamente á la Regencia la vuel ta del prelado á su Dióces i p o r la falta que en e l la hacia: 
esto es que volviese impune y t ranqui lamente á su palacio de A s t o r g a , aunque no jurase la C o n s t i t u c i ó n , n i 
obedeciese e l decreto de las Cortes sobre a b o l i c i ó n del santo oficio. Cadenas fue colocado d e s p u é s en el 
g ran curato de V i l o r i a en premio de un servicio tan impor tan te y de t a m a ñ o i n t e r é s á la Iglesia del 
S e ñ o r . Pero al p re lado no le a p r o v e c h ó de esta vez la t reta. Ya él mismo nos dice que v o l v i ó de su 
v o l u n t a r i a espatr iacion por la justificada p iedad de nuestro R e y . 

Todo el mundo ha visto ya convertidas en humo las inculpaciones que contiene el fu r ibundo de
creto contra Ruiz de P a d r ó n . Mas á pesar de las malignas imposturas y artificiosas calumnias que abra
za el tenor de este documento que es tá respirando intenciones m u y perversas , se f o r m ó al Abad una cau
sa tan i n i c u a , tan escandalosa y a rb i t r a r i a que tiene pocos egemplares en los t r ibunales ec les i á s t i cos . Pa
rece que el Obispo de Astorga se o l v i d ó enteramente de la modest ia , p rudenc ia , d ignidad y d e m á s vir
tudes pastorales que tanto recomienda S. Pablo á los Obispos en sus cartas á T i t o y á Timoteo. E l 
Abad de V i i l a m a r t i n de Valdeorres tenia sobrados motivos para encontrar en el Sr. Ximenez un ami
go tierno, afectuoso y agradecido que le consolase en sus aflicciones y pasadas calamidades; un p r e l a 
do accesible y benigno que le advirtiese y corrigiese de cualquiera defecto , ya nacidos del aca loramien
to de las disputas, ya de la divergencia de op in iones ; y finalmente un padre que lo instruyese en 
la conducta que deberla seguir en adelante , atendido el t rastorno del sistema establecido por las Cor 
les generales que S. I . tan abierta y decididamente a b o r r e c i ó y v i tuperaba. Esto ex ig í an la spol í t ica , 
la prudencia y la car idad cris t iana. ¿ Pero qué fue lo que e n c o n t r ó ? Léase el proceso con detenida m e 
ditación y se verá todo lo cont ra r io Nos abstenemoj de ind i ca r lo por no ofender la m o d e r a c i ó n 
con que se debe hablar de los p r imeros pastores de la Iglesia . 

¿ Y como es posible dar en este prologo una idea exacta y circunstanciada d é l a s impostu
ras , maquinaciones, atropellamientos, ultrages, violencias, arterias, resvaladeros, tretas, contra
tretas y ridiculas puerilidades de que abunda el proceso? Desde luego se espidió auto de p r i 
sión , y se recluyó en el seminario de Astorga al diputado de Canarias, sin mas delitos que 
los dictámenes que habia dado en el Soberano Congreso Nacional. Reclamó el Abad el artícu
lo 128 de nuestro sagrado Código que dice á la letra. „Los Diputados serán inviolables por suS 
opiniones, y en ningún caso y tiempo, ni por ninguna autoridad podrán ser reconvenidos por 
filos " La respuesta del prelado se redujo á un afectado silencio acompañado de una risa faísaj aña
diendo de este modo el insulto al despotismo. Ya se ve' que para el Sr. Ximenez nuestra sa
grada Constitución era una quimera despreciable; la adhesión á este código fundamental era un 
delito , pues ya se le atribuye como tal en su decreto; y la inviolabilidad en los Diputados 
era una farsa de que se podia burlar impunemente porque asi lo permitía la miserable cala
midad de aquellos tiempos. 

Siete meses estuvo encerrado el Abad, sin tomársele declaración, y diez meses incomunica
do. Era provisor D . Pedro Nolasco Frago , tesorero actual de la Sta. iglesia de Almería : que pa-* 
ra lo menos que servia era para juez. Egercia el cargo de fiscal el licenciado D. Rafael Sanz^ 
condecorado después por el Sr. Arzobispo con una canongía de la Sta. iglesia Metropolitana dó 
Zaragoza. Tanto provisor como fiscal ansiaban entonces obtener un empleo seguro y opulento con 
que remediar su notoria indigencia. Eran ambos prontísimos y obedientes en servir á su gefe; y 
ambos celebérrimos en boca de la fama, desde el principio de esta ruidosa causa criminal, por 
el juicio , imparcialidad y entereza que desplegaron en ella. E l fiscal pedia cuanto se le anto
jaba 5 pero siempre consultando al capricho de su amo, sin cuya anuencia no se daba ni un 
40I0 paso en este proceso : y el juez no salia de otra formula ^que la de proveer aturdida d 
maliciosamente. Como se pide. 

; Y que diremos acerca de la sin par, y famosa declaración que se recibió al pretendido reo? 
si no constara en los autos, no osaríamos hacer memoria alguna de ella. Es una perfecta inqui
sición 5 una pesquisa general de la vida y milagros del Abad. 

En el cuarto del juez apareció el fiscal , revestido de una sequedad magestuosa, con un pa
pelón en la mano , sobrecargado de preguntas las mas fútiles , impropias , insignificantes , inep
tas , estólidas, y pueriles con sus testados, añadiduras, acotaciones y enmiendasj parto sin duda 
de una elucubración nocturna. 

Las leyes privan que e l fiscal ó acusador tome al reo la declaración porque en este caso 
«cria juez y parte ¿ pero el liícnciado Sanz no se paraba «n barras. Mientras que el juez no 



hacia, mas que mirarse las uñas y bostezar, procedía el fiscal alas preguntas: entre las cuales 
se hallaban las siguientes que son bástame recomendables y muy digíias ae aquel respetuoso t r i 
bunal. Preguntdsele pues pur su patria, por sus padres, sus estudioá, su prOÍesiSn , á donde 
babitd en Cádiz y en Madrid.... de quien recibid cartas y á quien las dirigid.. . . que en
fermedad tuvo y qué médicos le asistieron.... cuanto dinero gastó.... de donde lo tuvo.... si era 
amigo de Argüeiies.... ¿ li isum teneutis árníci t por fin , ya esperaba el Abad que se le interro
gase sobre' si nmrid d sand de la enfermedad que liabia padecido 3 cuando se le hizo en tono 
serio, grave y magistral, esta pregunta: ¿ H a jurado la Constitución? E l Abad que habia ya 
perdido casi de todo punto la paciencia, contesto asi , ¿Se hace esa pregunta á un Diputado de 
las Cortes generales y estraordinarias ? !¿ Podia yo dejar de jurarla ? A que replicd el riscal en 
ademan festivo y meneando la cabeza con aire üe triumo : Pues yo no la j u r é , Isil S. I . TAMPOCO. 

El Abad de Villamartin condesa que al verse jurídicamente precisado á evacuar la cáfila de fa
tuidades contenidas en el espresado ridiculo interrogatorio , padecid mas que si hubiera sufrido 
el tormento del moscardón, del potro, d de la garruena. 

Después de siete meses se estabá trabajando sin cesar , la famosa acusación fiscal; donde br i -
lUm á la par los embustes, suposiciones, msoiencias, groserías, imposturas, bajezas , necedades, ca
lumnias y fruslerías. Es una pieza maestra que no auimte parangón, ora por el lenguage, ora 
por el método, ora por la acumulación de disparates y monstruosas garrafales patochadas. Cuan
do salga á luz este precioso drama forense, será el pasmo , la admiración y el asombro d é l o s 
inteligentes. No hay cosa en los tribunales por su estilo, que pueda serle comparable: aunque 
es verdad que en la situación misma en que el Diputado üe Canarias esjDerimentaba todos ios 
horrores de la indigencia , de la miseria y de la desolación; el fiscal no tuvo escrúpulo de chu
parle por el trabajo sus mil reales efectivos. 

Ya habia corrido el aíío completo de prisión, ya habían precedido el secuestro de bienes del 
Abad , la remoción de sus tres vicarios , la dispersión violenta de su honrada familia.... cuando 
hcis aqui que de repente aparece en As torga la terrible censura con que la suprema y general 
inquisición anatematizd los escritos del Abad de Villamartin ; pero sin meterse con su persona. 
Esté fue un celebre dia de jubilo, de triunfo, de placer y de gloria en el palacio episcopal. Des
de entonces se did por concluida la causa, y en estado de sentencia 5 no obstante de que se ha
llaba inmatura, en pura sumaria, sin ratiiieacion, de testigos.... iNo faltaron sugetos juiciosos, res
petables y d« notoria consumada providad, á quienes^ había consultado el Sr. Obispo, que le es
pusieron culi denodada franqueza la peligrosa precipitación de su proceder, y la absoluta nulidad 
á que arriesgaba la sentencia. Pero como el prelado no consultaba para tomar consejo, sino pa
ra que aprobasen ciegamente lo que tenia premeditado, pues vivía persuadido de que cuanto obra
ba en esta materia estaba sdiidamente fundado in sanctilate et jusi i t ia . Inflexible en sus caprichos, 
como en sus rencores , sin pararse en el juicio imparcial que harían de tan injusto atropellado pro
ceder los demás tribunales , ni en la temible censura de la posteridad ; se abrasaba por concluir 
su obra, aunque siempre afectando no tener parte en ella, l a se susurraba que al Abad se le 
recluiría perpetuamente en un convento j y que para que purgase mas sus crímenes, se le co
locaría en el de mayor incomodidad del obispado por su pobreza y situación. Coníirmdse esta sospe* 
cha por haberle enviado al cabo de quince meses y medio de rigurosa prisión, quinientos du
cados, que fue lo que primero percibid por sus alimentos 3 á pesar de que varías veces los re
clamó con la mas lastimosa y rendida sumisión, impelido de una urgente necesidad, por ser fo
rastero en Astorga, y hallarse sin auxilios, sin amigos, sin protectores, distante diez y ocho le
guas de su casa5 donde nadie se atrevía á hablarle con satisfacción, so pena de incurrir en la ira 
implacable del Sr. Obispo, que le puso espías por todas partes, ut capere eum in sermone. 

Nadie dudaba ya que se acercaba el día de su juicio, y que la sentencia estaba estendída. 
Pero ¿quien la había de firmar!* Hoc opus, hic labor est. E l bendito Frago , que á los principios 
se habia prestado tan fácil y dócilmente á tocio j luego que logro el lectorado de Santa Marta , una 
de las parroquias de Astorga, renuncio el oficio de provisor, para cuyo desempeño tal vez no 
se consideraría capaz ; y vold hacía la coi te. Es necesario hacerle esta justicia. 

E l licenciado Sanz , menos escrupuloso y mas osado (acaso porque no se conocía á sí mismo) 
aunque habia ascendido á provisor en razón de sus méritos y servicios; no se atrevió por en-r 
tonecs á mezclarse en una causa de que había sido fiscal ; aunque en lo adelante arrojo los es
crúpulos, y obrd en calidad de juez. Ningún letrado quiso comprometer su nombre, firmando 
una sentencia tan estravagante y tan injusta. ¿ Y qué hizo el Sr. Obispo en estos apuros ? Acor
dóse que tenia un mayordomo en la hacienda de Santa Marta de Tera , perteneciente á la mi^ 
tra , llamado D. Miguel Peral, que bien d mal había estudiado leyes en otro tiempo; y he-
chd mano de él para continuar esta magnífica obra. Quedo Peral de repente habilitado para co-
cometer una de las mas enormes injusticias que jamas se vieron ; pues por no incurrir en el 
desagrado de su amo, de quien dependía, firmo en calidad de juez comisionado; la sentencia 
definitiva que le pusieron delante el 2 de JNoviembre de 1815-y sin haber tenido tiempo, no 
digo para meditar ; pero ni aun para leer los autos, que eran ya harto voluminosos. Por es
ta sentencia se condena al abad- de Villamartin de Vaideorres á encierro, perpetuo , en el con
vento . de Cabeza de Alba, sito en un desierto: pero aííade que se remita franca y certificada 



esta causa, al tribunal de la inquisición de Valladolid, satisfaciendo de este modo al oficio de 
este mismó tribunal . por el que 1c tiene pedido á S. S. lima, razón de lo que conste contra 
la conducta del espresado Ruiz de Padrón. 

Con esta treta ridicula , e' indecentísima superchería pretendió el Sr. Ximenez sacar esta cau
sa de la luz del sol, metiéndola prontamente en la inquisición, como el lugar mas á propósito 
para sepultarla eternamente. Bien se notan aqui las ganas que tenia el reverendo obispo de en
cerrar al abad en los calabozos de la inquisición; pero queria que esto lo hiciese por sí y que 
no se atribuyese á su lima, tamaño atentado. JNo se puede negar que las medidas estaban bien 
tomadas, con asaz pulso y premeditación, y que poco falto para lograr el fin de sus deseos. Mas 
tampoco le valió el artificio, pues se vio claramente que ni la inquisición pidió semejante cau
sa , porque la devolvió por el mismo camino; ni tenia necesidad del tribunal eclesiástico de As-
torga para formar la suya. ¡ O santo Dios ! ¡ de qué modo tan v i l é irritante juega el feroz des-
potismo con los hombres, burlándose de la magestad y santidad de las leyes ! ¡ A que manos, 
Dios m i ó , vienen á parar la suerte y la vida del honrado, del pacífico, del inocente , del 
benemérito ciudadano! ¿Qué mucho que estos hombres no quieran ni Cortes ni Constitución, para 
obrar impunemente y por pura arbitrariedad , con violenta y escandalosa infracción de todas las 
leyes sin conocer mas reglas que su voluntad, su capricho, su i ra , su encono, su furor, su ven
ganza La pluma se cae de la mano al considerar que un tribunal eclesiástico, que debia ser 
modelo de imparcialidad y de rectitud , de mansedumbre y de piedad, haya sido capaz de abri
gar tan viles ideas y usar de tan villanos manejos é infames supercherías contra un desvalido 
cura , que no habia dado el menor escándalo en la iglesia , y que habia hecho importantes ser
vicios á su Patria y á su Rey , durante la invasión de los enemigos, como está comprobado 
con documentos imparciales y justificativos: mientras su cruel perseguidor el reverendo obispo de 
Astorga reposaba tranquilo en el lugar de las Hermitas. 

Ya debe suponerse que el abad de Villamartin interpondría apelación de una sentencia tan 
precipitada y tan inicua. Mas ¿qué sucedió? Que el testaférrea de Peral, apenas puso su firma,, 
tomó las de Villadiego hacia su mayordomía de Santa Marta ; con lo que por esta parte se con
cluyó la tragi-comedia en que como se ha visto, se representaron piezas originales, á veces trá
gicas , á veces cómicas; pero siempre funestas al abad. Se le respondió por el licenciado Sauz, 
que desde este momento comenzó á hacer el papel de juez en la misma causa de que habia 
sido fiscal, que ocurriese á Santa Marta ; esto es á diez leguas de distancia del tribunal de As-
torga. ¿ Se ha visto igual altanería é insolencia de este hombre, entonado ya de juez ? Fue nt" 
cesario tomar testimonio de que se habia apelado en tiempo: y sin embargo la sentencia se lle
vó á efecto en todas sus partes. 

E l abad fue conducido al convento; donde, en obsequio de la verdad, debe decirse que 
fue bien recibido y tratado por aquellos pobres religiosos , durante el año que permaneció en el 
concento. Son muy originales las cartas de oficio que el señor obispo y su provisor dirigieron 
ai guardián, en que le prevenían encarecidamente que se guardasen de tratar con el abad, pa
ra que no se contaminasen con su doctrina Pero los religiosos no hicieron mérito de tan r i 
dicula prevención , pues estaban bien impuestos en el fondo y sustancia de la causa. 

Tres provisiones espidió la chanciilería de Valkdolid para la remisión de autos. A las dos p-ri-
meras respondieron lo que se esperaba; esto es, que el proceso habia pasado á la inquisición. Pero 
á la tercera se descubrió el misterio de falacia y superchería. Los autos reposaban en la secreta
ría del Sr. Ooispo: y cuando el receptor, acompañado de un escribano, fue á notificarle el des
pacho de la sala, respondió el prelado, con su acostumbrada mística serenidad: que nada sabia de 
los autos... ni una palabra... que eso era allá asunto del tribunal... De suerte que estos autos apare
cieron repentinamente en la secretaría de cámara del Sr. Obispo como por encantamiento. No sa
bríamos adivinar cual es aqui lo mas cómico, si la súbita aparición de los autos, ó la disimulada 
inocencia del Sr. Obispo. Pero en lo que no cabe duda es, que este modo de proceder es el mas 
irregular, mas burlesco y mas escandaloso que se vio jamas en un tribunal eclesiástico, es la farsa 
mas ridicula y completa que se ha representado entre los hombres. E l Sr. Ximenez convocó á con
sejo pleno á sus palaciegos; y acordaron á pluralidad de votos, otorgar la apelación , por tal de 
que la mostruosa, mal urdida y descavellada causa no fuese á Valladolid. Corrió mas de un año 
antes de que el tribunal metropolitano de Santiago, que reside en Salamanca comenzase á obrar con 
rigor en el asunto; por que el notario D. Francisco Fierro, contando también con la acostumbrada 
impuni lad, habia omitido copiar algunos despachos de la sala , que fue necesario reclamar antes 
de hacer el alegato de agravios. 

Por fortuna el fiscal metropolitano D. Anselmo Isla, reúne á la instrucción de las leyes y cáno
nes, una pureza inalterable y una firmeza á toda prueba. Fácilmente descubrió en el proceso tan 
mostruosas ilegalidades, tantos enredos, zancadillas , tramoyas , embustes y marañas, que demostró 
hasta el estremo de la evidencia la clásica y enorme injusticia , obrada con el abad de Villamartin, 
y no omitió manifestar el escándalo que le causo; la adjudicación de los mil reales, que asi mismo se 
hizo el licenciado Sauz, en premio de una acusación fiscal, que solo merecía un severo castigo. D. 
Manuel Prudencio Vidarte, juez docto, íntegro , recto é imparcial, despreciando todo respeto hu
mano, desentendiéndose del acalorado espíritu del Sr. Xirpenez-, y desoyendo con heroica magná-
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midad las prevenciones de los capitales enemigos de Ruiz de Padrón, que eran muchos, muy podero 
s y obstinados; ta l ló : que todo lo obrado gp Astorga era nulo, i r r i to , absurdo e'ilegal. Mando re 

y punible persecución, fraguada por capricho, seguida con encarnizamiento y furor, y egecutada con 
visible absoluta infracción de todas las leyes, por los enemigos irreconciliables de nuestras Cortes y 

i Constitución. Porque ¿cuales son los delitos que aparento' el reverendo Obispo de Astorga, para perseguir 
y castigar atrozniente al abad de Villamartin de Valdeorres? Su adhesión inviolable á la sagrada Car
ta constitucional, y su dictamen contra los abusos del fiero tribunal de la inquisición. Pues esto mis
mo es lo qim ha reclamado la Nación entera: esto es lo que ha adoptado nuestro buen Rey, j u -
•rando con tanto gusto suyo, como satisfacción de todos sus pueblos, nuestro sagrado Código, que 
asegura mas que nada sus derechos inconcusos y los de su Real familia , al trono de las Espá-

i ¿ a s : abolió para siempre el tribunal dé l a inquisición, y la gavela conocida con la denominación de. 
.Voto de Santiago , que fue otro de los abusos que impugnó el abad de Villamartin. De suerte que 
se puede decir que la ísación entera ha hecho la apología de su conducta política y religiosa; acon
tecimiento que estaba muy lejos de soílar el reverendo Arzobispo de Zaragoza. Ultimamante, el 
muy ilustre y novilisimo reino de Galicia , para reparar en algún modo los ultrajes y vejaciones que 

-sufrió de parte de aquel prelado, lo ha elejido por una de sus diputados para las actuales C6rtes; 
Jo que el abad de Villamartin, ha recibido como un singular y distinguido honor, tanto mas apre-
ciable, cuanto que la Galicia abunda en sugetos de providad y de instrucción para tan recomenda
ble empleo 5 y el abad de Villamartin es lorastero , nacido mas alia de los mares, en una Isla del 
occeano atlántico. 

Jesús! Jesús! Sr. edictor ¿será posible que nuestro bendito Arzobispo haya observado seme
jante conducta ? ¿qué abandonase el rebano que le confió la iglesia cuando lo creía amenazado? 
¿ que' aborreciese tanto nuestra santa Constitución que prefiriese la espatriacion y la ignominia a 
obedecerla? ¿que' se burlase de unos principales artículos, que atrepellase y negase los mas in 
dispensables auxilios a un hombre que debia admirar? ¿qué hasta el inicuo tribunal de la i n 
quisición se haya visto precisado á desaprobar su eficacia? y en fin ¿qué se haya hecho acree
dor á los títulos horrorosos con que resulta calificado? yo tiemblo al leer este p.<pel. Me cons
ta la providad, patriotismo, talento y virtudes cívicas y morales del benemérito inmortal ciu
dadano representante D. Antonio Ruiz de Padrón. Se que es incapaz de faltar á la verdad, aui* 
cuando su responsabilidad se lo permitiese, luego .¿qué debemos inferir? por Dios, Sr. edi
tor , por Dios que S. I . se justifique. Aparezca á la Nación tal cual sea. Tranquilice ios áni
mos atribulados á sus obejas, recobre la confianza publica, vindique su alto carácter de m i 
nistro del al t ís imo, y separe de sí , la observación infatigable del Gobierno y de los buenos 
que movidos por el citado papel , no pueden menos que observarlo. 

De paso recordaremos al Sr. Sauz, que está complicado en la causa y comprendido en los 
títulos honrosos que se dispensa á los agentes de ella. Que exigió mil reales á un preso des
valido . atropellado y en la mayor indigencia. Que su celo le movió á ser fiscal y juez en una 
causa que debió horrorizarle actuar en ella; y por último que no olvide aquello de w N I SU ILUS-
TRISIMA ni yo hemos jurado.*' 

He sido demasiado largo en mi escrito. Suplico á V. Sr. edictor me lo disimule, y lo 
inserte en su apreciable periódico, remitiendo un egemplar de él á estos señores , si acaso no 
están suscritos, asegurándole á V . le quedará eternamente reconocido su mas atento y afectí
simo servidor Q. S. M . B. = El enemigo de las dudas. 

Z A R A & O Z J : 
Mn ta imprenta del Sto, Hospital de Ntra, Sra, de Gracia> calle del .Coso núm. 116, 


